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Caucasia Ant., quince  (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ordinario laboral 
Radicado: 0515431120012016-0009200 
Decisión: Designa Curador Ad Litem 
              Emplazada demandada 
 

Revisada la notificación que se hiciera a la demandada Brilladora Esmeralda en 

Liquidación a través de correo electrónico, se evidencia que el servidor de destino 

no envió información de notificación de entrega y, por ello, se dispone dar 

cumplimiento a lo normado en el art. 29 del CPL. 

 

En consideración a lo anterior, designar como Curador Ad-Litem de la demandada 

BRILLADORA ESMERALDA en liquidación, al abogado LEONARD DARÍO COBOS 

SPITÍA con T.P. 183.893 del C.S.J., celular 314 610 09 72, correo electrónico 

leonardcobos1948@hotmail.com, a quien se le notificará su nombramiento, y 

deberá manifestar dentro de los cinco (5) días siguientes, si acepta o no, en este 

último caso, expondrá las razones de su negativa, contrario sensu, se le realizará 

notificación del auto que admitió la demanda, y se le correrá los traslados de ley, 

advirtiendo que es obligatoria la aceptación del cargo y que el ejercicio del mismo 

es en forma gratuita, tal como lo dispone el art. 47 en concordancia con el art. 48 

num. 7º del C.G.P., siendo a cargo de la secretaria la notificación al 

Curador ad litem. 

 

Consecuente con lo anterior, insertar el nombre de la demandada 

BRILLADORA ESMERALDA en liquidación, en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, para que dentro del término de quince (15) días comparezca a 

notificarse del auto admisorio de la demanda, en virtud a lo dispuesto en el 

art. 108 Íbi., en concordancia con el art. 10 del Decreto 2213 de 2022. 

Procédase por secretaria al registro correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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